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Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza.

Provincia: Gerona.
Partido judicial: Figueras.
Término municipal: Torcoella de Fluvia.
Nombre. Ribera del río FluvitL
Pertenencia: Patrimonio Forestal. dto! Estado.
Cabida total: 29,3012 hectáreas.
Cabida del enclavado: 7,6040 hectáreas.
Cabida pública; 21,6972 hectfireas.
Localización, La ribera se J6calízaen la parte izquierda

de' álveo del rio, a su paso por el referido término municipal.

Limites:
Norte: Fincas de particulares del término municipal de To

rroeJ!a de Fluviá.
E;;te: Monte -Riberas del río Fh..viá~, propiedad del Pattimo

nie Forestal del Estado, en término municipal dé San Pedro
Pescador.

SUr: Monte ..Ribera del rio Fluviá.. , própiedad del Patrimonio
Foresta! del Estado. en término municipal de Ventalló, mediante
el curso del río Fluviá,

Oeste: Término municipal de San Miguel de Fluviá,

Lo que comunico a V. Lpara Su conoc::imh~nto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoS años,
Madrid, 23 de marzo de 1972,

ALLENDE Y GAHClkBAXTER

ORDEN de 8 de marzo de 1972pot laque se auto·
riza a don Carlos Rodríguez .Baulde.· para realizar
la transformación deundepósitó regulcu1br de alme
jas en la playa de Lordelo.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruícto a instancia de don
Carlos Rodríguez BauIde, en el que solicita la· transfonnación de
un depósito regulador de almejas qUe le fue concedido por Orden
ministerial de 6 de mayo de 1966, de 250 metros cuadrados. ero
plazado en la playa de Lordelo, El Grave, en parque de cultivo
de almejas y ostras,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Maritíma,ha tenido a bien acceder 111o'soIicitado, otorgando la
correspondiente concesión administrativa para eXP1'9tarla refe~

rida parcela en régimen de parque de cultivo. }:laTa: la$ especies
de almejas y ostras, en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta concesión se otorga por un período de diez
años, prorrogables a petición del interesado. El Emlplazamiento
será el mismo que el del depósito regulador concedido a don
Carlos Rodríguez Baulde por Oroen minister~aJd.~6 de mayo
de 1966. Las obras de instalación 'de-l parque de cultivo se ajusta
rán al proyecto presentado; pudiendo dar ·conHen:zo a partir de
la fecha de notificación, y debenín quedSJ.' terminadasert el plazo
de un afio. '

Segunda.-El titular de la coilcesión contr_aerá l!;'t obligación
de conservar las obras en buen estado y no pOdrá dedicar la ins·
talación ni el terreno a que laconoeSión se tefiere·a·usos dis"
tintos de los propios de este tipo de es~able<:im~entqsmarisque,
ros, no pudiéndose tampocoarrendar;cUid:iU'll: de dejar expeditas
las zonas de servidumbre y de. paso. manteniendo libre de obs~
táculos la zona de salvamento.

Tércera.-El interesado queda obligados] cumplimiento de
las disposiciones reglamentarias en materia !aporal.

Cuarta.-,.La concesión queda supeditada á la fijación del. ca
non de ocupación, que en su día será fijado por 01 Ministerio
de Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará sin derecho .Q:- indemniza
ción -alguaa, previa. fonnación del :Bxpediente a. tal.efecto, .en los
casos previstos en la norma 28 de laOrdenmJnistet:1al de 25 de
marzo de 1970 (..Boletín Oficial,del E$tadü~ nlitlleto 91J o por in
cumplimiento de alguna de lascondicioD8'sde esta ~Orden.

. Sexta.-:-Asimismo por el titularse observará ;eIC\,1mplimiento
de cuanto disponen las Ordenes ministeri.aIesdfl 25 dé marzo
de 1970 ("Boletín Oficial del Estado.. número~-84 Y,91l;.que des
arrollan la Ley de Ordenación Marisquera.. y al Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y salubridad: de los moluscos.

Séptima.-El concesionario debbrá justificar :elaJJono de los
impuestos que establece la Ley de RefOrma del Sistema Tribu
tario, de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta· se modifi
case, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimi-ento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid. 8 de marzo de 19-72.-P, D" el Sub<:ocretal"lo de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado. -

Ilmos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Maritima.
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LA VIVIENDA

MadtirL 17 de abril de 1972.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admití.-las a Cotización
en el mercado espa,'iol:

J. dólar U, S. A.'

Otros billetes:

1 dirh~m

lOO francos A,
1 cniceiro _.
1 peso mejicano
1 peso colombiano
1 peSo uruguayo
1 sol peruano
1 b:olívar
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos

MINISTERIO DE

BHjeh~ g!'ande W
BHlete pequeno (2)

1 dólar canadiense
1 frane'J francés ...
1 libra estt'rlina (3)
1 franco suizQ "",

100 francos belgas .
1márco alemán

100 JiraB italianas l41 , , .
1 florín holandés » ." •••• " ".

] cotona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega ,.......
1 marco fi nlandés '., ,.

lOO c:helines austriacos .
100 escudos portugueses

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se ordena la publicación del acuer
do de 4 de febrero de 1972 del Consejo de Ministros
110r el queso aprueba· el expediente sobre modifi
cación del Plan General de Ordenacipn Urbana de
Celanova fOrense).

Acuerdo de 4 de febrero de 1972 del Consejo de Ministros
por el· que se aprueba el expediente sobre modificación del Plan
General de Ordenación Urqana de Celanova (Orensa):

L Celanova.-Se· acuerda aprobar' la modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Ce1anova (Orense), consistente
en la descalificación. de parte de una zona verde sita en el
Monte-da Costa: y afectación de otra nueva con la misma fi
nalidad,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de la Corporación local y demás interesados.

Madrid. 16 de marzo de 1972.-EI Oirector general, Emilio
Larrodera.

{D E"ta cotiiacíón ¡;,,; aplicalJk para los billetes de 10 dólares U S. A.
y cte-ilominaci(mes superi{¡~~s.

(~)-Esta cotlzacioD El:' al1Jlc.abiP pal'S lo:s billetes de 1, 2 Y 5 dóla
.res U: S. A

(3) Estacoti:zaciútl es tamb,?n aplicable a los billetes de 112, 1, 5 Y
10 líbras irla.ndesas emLJ<. por el Gentml Bank of lre-Iand.

(4) .Call,bios aplicables para billetes de denominacione~ de hasta
10.000 líms. Queda excluid _ 'a compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino nue\'o equivale a 100 P,,~,)& argcnti.'1.os antiguos.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios que este Instituto aplicará a las operac1ones que
realíce por BU propia cuenta durante la semana del 17 al 23 de
abril de ]972, salvo aviso en contrario.

DE COMERCIOMINISTERIO
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